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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYÁN – CAUCA 

 

Auto – 1ª Inst. N° 0426 

 

Abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Tomando en cuenta que precluyó el término legal para corregir las falencias 

advertidas en el Auto Inadmisorio adiado a marzo 24 hogaño, y la parte actora no 

lo hizo, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda reseñada en el epígrafe, en virtud de no 

haber subsanado las deficiencias puestas en evidencia en el proveído del pasado 

24 de marzo. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a disponer la entrega de los anexos presentados 

con el libelo genitor, como quiera que el expediente se presentó y registró 

digitalmente. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

J u e z  
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